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MINISTERIO DE HACIENDA.
PARTE OFICIA!.

REALES DECRETOS.

flgSIDEXCU DEL CONSEJO IIP, «ENISTROS.

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Accedienilo á lo solicitado por Don 
Francisco García Hidalgo. Ministro del 
Tribunal de Cuentas del Reino, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo. en concederle su juvilacion con 

.el haber que por clasificación le cor
responda; quedando satisfecha-del celo 
é inteligencia con (¡lie ha desempeñado 
dicho cargo.

Dado en Aranjuez á cinco de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
—E'la lubricado de la Real m.ano.=El 
Ministro de Hacienda, Pedro Sata venía.

, -S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad-en su impor- 
.anle salud.

.Confermándome con lo que tile ha 
propuesto el Ministro de Hacienda de 
acuerdo con el Consejo cíe -’tíin isleos, 
Venga .enniimbrarMinislro^efTribi!- 
nal de Cuentas del-Reifro á-D. Ramón

Vengo ei> admitir a D. Luis de la Es- 
cosura la dimisión que ha hechodel car
go de Superintendente de la Casa de 
Moneda de Madrid.

Dado en -Aranjuez ú cinco de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y "nueve. 
—Está rubricado dota Redi mano.—El 
Ministro de Hacienda. Pedro Salaver,ría.

—El .Ministro de Fomento," Rafael de 
Bustos v Castilla.

Vengo en nombrar Superintendent1 
de la Casa de .Moneda de Madrid, con la 
categoría y Pinto de Jefe de Administra
ción de tercera clase, ¿ D.Francisco Pa
radallas, que lo es de la ’dé Barcelona.

Dado en Aranjuez á cinco de Junio de, 
mil ochocientos cincuenta y iúiéve.= 
Esta rubricado de la Red! mano.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Sablvérria.

contar uno ó mas plazos en la misma 
forma é interes en que se ha verifica - 
ilo la capitalización confórme al párra-t 
fo anterior.

Art á.° Si en la primara subasta no 
hubiere proposición a Imi.-iilile con ar
reglo al arlienly anterior, se procederá 
á nueva subasta dentro di* los 40 dias 
siguientes la cual podrá hacerse por 
solares, ó bien por grujios ó manzanas- 
según Convenga. bajando el tijib, que 
nunca podrá ser menor que el precio de 
la tasación.

Art. .5.” So autoriza al Gobierno 
para elevar a contrato público la pro
posición presentada por D. Juan Manuel 
Manzanedo relativa al solar comprendido 

i entre la calle mayor, la del Arenal y la 
Puerta del So!.

Si circunstancias imprevistas no per
mitiesen esta solución, el "Gobierno podrá 
agregar del terreno destinado á la vía 
pública la parte necesaria para que sus 
dimensiones llenen las condiciones pres- 

1 critas por el art 5.° (le la citada ley, 
I verilicandose la subasta de este terreno 

en los misinos terminus que la de los 
demas solares.

Se concede igual autorización al Go
bierno respecto de la proposición que le 
han hecho los du.-ños de alguuas casas 
de la cabe de Peregrinos pura que se les 
ceda por e.1 Coste que ha tenido en la 
Expropiación, el solar marcado en el 
plano con la letra Z, siempre que el an
tiguo dueño del editicio que existía en el 
no quisiese hacer uso del derecho de 
preierenci.i establecido por el art. 6.'de 

1 la mencionada ley, en cuyo caso se pro- 
ced. ra a la subasta del referido solar.

Art. (i."’ Queda subsistente la ley 
di* 28 de Junio de 1857 en cuaiito no 
este modificada por la presente.

■pur tanto mandamos á todos los Tri-

Doña Isabel II por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía espa 
ño!;!. Reina de las Españas. a todos los 
que las presentes vieren, y entendieren 
sabed: que las Corles han decretado y 
nos sancionad-.) lo siguiente:

Articulo 1." Se autoriza al Gobierno 
para otorgar á D. Antonio Mariano Bo
lleras y 1). Aguslm Martin, sin subven
ción alguna, la concesión ‘de un ferro
carril que desde las minas de cobre de 
Buitrón, en la pruv incid de Hnelva, vaya 
a desembocar en el rio ü-liel, pasándo
lo mas cena posible de! Reas Tiiguercs 
y Gibraleon

Art. 2.“ Esta concesión so, otorgará 
por 9'J años, con arregló a la ley general 
de Ferio-cariiii-s, y a los planos, pre
supuestos, tardas de [necios máximos 
ile peaje y trasporte, relación del mate
rial que podra importarle ikl e . tranje- 
io libre de derechos, y Condiciones par
ticulares que aptuehe el Gobierno, pi ó- 
xio iníbime dé la Junta consultiva do 
Caminos.-( anales y Bueilós.

Arl 3.* Esta concesión no se opone 
á cualquiera otra que tenga por objeto 
ja construcción de oirá vía que vaya á 
lerminar.en el rio Odiel, sieinpra que 
diste por lo menos un kiiómelio del 
desembarcadero que se señale á la línea 
concedida por < siá h y.

Por tanto maniL.mos á todos los Tri
bunales, Justicias, Jcfe<» Go amadores 
y demas Autoridades, asi civiles como 
militares y ecl.-siaslirás de cualquiera 
cla-e y dignidad, ^ue guarden y liag.iu 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas su» partes.

Dado en Aranjuez á.diez y nueve de 
Jimio de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.=YU LA REINA — Reiremlado. 
=EÍ Ministro de Fomento, Rafael de 
Bustos y Castilla.

Porun año. ..80: Se suscribe ageste periodico que sale los Alarles. Jueves. Viernes y Do- Por un año. . 8':
■SCRICIO.X PARA LA \ Por seis meses, iáburgos. en la Impremía de .CARIÑENA, calle de la Pescadería. ícenle Por seis meses íalpARA FUERA DE LA
CAPITAL. . . . i Por tres id. ..24 lal parador del Dorao, íambien se hacen toda clase impresiones con'laj Por tres id. . 23 CAUTA i
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Doña Isabel 11 por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas: á lados los 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Corles han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Se proc. derá inmedia- 
lamenle á la enajenación en pública su
basta de ios solares que adquirió el Es- 
lado para llevará cabo el ensancb.e de 
la l'uerla el Soi, en v.rtud de la ley de 
58 de Junio de 1857.

Arl. 2.” Los solares se venderán.se
paradamente; pero conservándose la 
misma forma y distribución que hoy 
tienen

Art. 3." Las subastas se harán en la 
forma que la misma ley determina, fi
jándose por el Gobierno en Consejo de 
Ministros, y publicándose de antemano 
el pncio que ha de servir de tipo en 
cada un.i, determinado- por el valor de 
la tasación du los solares qpe conqjren • 
da, y el aumento corresppndicnle a los ' bunales. Justicias, Jefes, Gobernadores 
plazos en que se ha de realizar la venta, 

..Cdlcula/ln el ¡aleros compile 4,) de 5 por
IQJaiíual. El pagóse vi-riticara en la 
tañí siguiente: 1G por lüO dentro de 
los 15 (liassiguieales a la a Ijmiic.icion, 
y el r slo en seis plazos anuales de 14 
por 100. , ,

Realizado el plazo del 16 j»or 100,

y i! mas Auiori la les asi civ.les conio 
mihiares y eclesiásticas de cualquiera 
clase y dignidad", que guarden y hagan 
guardar, cumpli: y ejeeuldrla presente 
ley cu todas sus partes.

Dado en Aranjuqz á diez y nueve de ( 
Junio de mil ochocientos cincuela y 
nueve.~¥O "LA REINA.*- Refu-n-.lado.'



Seiias dc Fructuoso Perei.

Alhajas robadas.

Edad 40 años, de estado rasado, esta
tura como i; pies, cara redonda. Color 
bueno, barba cerra la. viste pantalón y 
chaqueta de paño de lartizona y sombrero 
blanco.

las observaciones a que ha dado lu
gar la esposicion pecuaria celebrada 
en la ciudad de Trujillu.

accionistas hasta el dia dc 1a reorgani 
zacion

Dado en Aranjuez á veintiséis de. ju
nio de mil ochocientos cincuenta y nue
ve.—Está rubricado déla Real mano.= 
El Ministro de Hacienda, Pedro Sala — 
verria.

Nombrada por la Junta calificadora' 
de los ganados presentados en la espo
sicion celebrada en Trujillo, una Comi
sión de.su seno, para que se ocupase de 
1 eductor una memoria donde se consig - 
liasen todas las observat iones á que die
ra lugar la indicada esposicion, y eva
cuado este interesante servicio por ios 
señores Marqués do la Conquista y D. 
Aureliano García de Guadiana, Alcalde 
con-lilucional de aquella ciudad, he 
creído conveniente la publicación do tan 
importante documento, curo estudio

GOBIERNO DE LÁ PROVINCIA.
DE CÁCERES.

En la noche, del dia 4 del presente 
mes ha sido robada la'Ig'esia del pue
blo de Luquiano, correspondiente á la 
provin ia de Alava; llevándose los la
drones las alhajas, dinero y efectos que 
se citan á continuación: en su conse
cuencia prevengo á los Alcaldes, desta
camentos de la Guardia civil de esta 
provincia y dependientes del ramo de 
vigilancia, averigüen el paradero de los 
objetos robadas y caso de que sean ha
bidos, los detengan, como igualmente las 
personas á quienes se les encuentren, 
remitiéndolos á disposición de. mi auto
ridad Burgos 6 de Julio de 1839. 
^Francisco de Ólazu.

Dos calices de plata con sus patenas 
sobredoradas y cucharillas; de peso lodo 
do tres libras.

Dos copones tambiéngle plata, upa 
crismera de ídem.

Doscientos reales poco inas ó menos 
en calderilla y dos paños de manos.

Habiendo, desaparecido del pueblo de 
Mantilla dc Burgos Fructuoso Perez, 
vecino del mismo, y cuyas señas se 
expresan a continuación; encargo á los 
Alcaldes, destacamenlosde la G.uardia 
civil de esta provincia, .procedan a la 
detención y captura de dicho sujeto re
mitiéndole -en el caso de, ser habido 
a disposición del Alcalde del referido 
Mantilla.

Burgos Gdc Julio de 1859.—Francisco 
de Olazu.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Ceruti que lo ha sido del extinguido 
Tribunal Supromo Contencioso Admi
nistrativo.

Dado en Aranjuez á cinco de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
=Está rubricado de la Real mano =EI 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría

Dirección de Agricultura.
Se publica la memoria redactada por la 

Comisión nombrada para consignar

«Las esposo iones ó concursos son el 
manantial fecundo de grandes bienes 
¡n.ileiia-les: en ellos se despierta la emú 
lacion. se empeñan las luchas, y ¡a cien- 1 
cía nos demuestra' el camino basta la 
perfección y la felicidad. Las esposicio- > 
nes sou el fomento de la industria: ella 
salva a ios pueblos, evitándoles ceder , 
al pernicioso consejo del ocio que fácil- > 
mente les,inclina al camino de la cor- i 
rupcion. Los pueblos industriales y agrí
colas smi sieuijpe arreglados en sus cos
tumbres: fácilmente satisfacen sus nere- ¡ *arsc al concurso los ganados sulicients 
sidades ocupándose en contemplar los 1 I1*11'3 poder fui mai juicio respecto ti 
fenómenos de la naturaleza. La cons- 1 
lanle tarea de la industria rural produ- 1 
ce infinitas mejoras en la razas de gana
dos destinados al §u-tentó del hombre y 
alas labores riel campo: el Lrioso corcel 
para las fatigas, parada guerra: la pro- ( 
du lora oveja que nos presta abrigo y 
abona á nuestros terrenos. La industria 
encierra en sí un instinto mágico, y el 
ardiente deseo du agradar y de sobrepo
nerse a los demas hombres, adormece 
las pasiones mundanas que destrozan la 
sociedad.

No hay español que desconozca su voz: 
á ella responde, dande tregua á sus fae
nas, el honrado ganadero haciendo alar
de de sus producciones, precioso fruto 
de sus constantes afanes. lian compren
dido sin duda los extremeños que, con 
el auxilio de la Providencia, solo ne
cesitan la voluntad para ^er felices. 
Habitantes de un pais cuyo suelo se pres
ta, a loda clase de producciones, y con
fiados en que el Gobierno de S. M. dará 
impulso a las obras públicas, constru
yendo vías de comunicación que lepon- 

; gan en contacto con las demas provin
cias de España, se han esforzado, llenos

I de entusiasmo, para dar á conocer sus 
razas de ganados y las mejoras que han 
podido conseguir desde el año de 1856 
en que se celebró la primera esposicion 
en la feria de Trujillu, hasta la que aca
ba de verificarse.

Dignos son de. toda consideración los 
espoilervs que, sin oli o estimulo que el

. fizar sus conocimientos científicos y pre
sentar uncuadro todo lo aproximado; 
hi perfección y á la conveniencia.

Sin embargo de la decadencia que 
hace muchos años venia experimental; 
la ganadería caballar, no ha fallado 
quien, mas bien por gusto que por es
peculación? ha procurado conservari; 
antigua y justamente celebrada razar;, 
pañola. que es sin duda la mas á propositi 
para este pais en consideración á su cli
ma y á la clase de alimentación conoci
da hasta ahora. A pesar <le que en los 
días ‘2 y 3 dc Juniu, señalados paral; 
esposicion, fné excesiva la lluvia, a 
como en los. anteriores, cuya clnw 
tancia retrajo sin duda á muchos gana 
deros, no por esto dejaron di*presen-

estado, en lo general. y de los adelantos 
conseguidos desde la citada esponcion 
de 1856 y la que se celebró en'illati 
en Setiembre, de 57.

El ganado caballar expuesto nos 1» 
sorprendido agradablemente, demes- 
írándonos que aun existen elementen 
nuestro pais para que la pura razaes- 
pañola vuelva á figurar dignamenleeii- 
tre las primeras de Europa.

En todas las ra as presentadas hemos 
observado las condiciones de resiste 
que caracterizan el caballo de guerra,t 
en algunas las b. lias formas y la grácil 
própiás del de lujo. Otras nos han du-h 
á conocer que también, sin grandesti- 
fuerzos, podemos obtener buenoscalri- 
llos de tiro, en atención, al granilesir- 
rollo de su masa. El estado casi naliml 
á que esla .especie se halló por lanle 
años sometida, nos demuestra qiieli 
tendencia de n ue'slro clima es á produ
cir bueno? caballos de guerra, por cu
ya razón deben encaminarse lodos mis 
tros esfuerzos á perfeccionar esla di; 
de animales tan útiles como necesarií 
de que, por desgracia, lanío escasea, 
nacioñ española. No por esto deben» 
olvidar que con algún esmero y singri 
dés dificultades se consigue en nuesli 
país el caballo de lujo. En nuestra opi 
nion seria lo mas conveniente hermam 
en lo posible la gracia y belleza deesl 
con la resistencia de aquel, Su graci 

¡ decitaos, porque los aires escesivameol 
i elevados arruinan al caballo, siendoadt 

patriotismo, el amor a la industria, é im- . inas un obstáculo que le impideaiielii 
pulsados solamente por el interés de ¡ lar -i) sU marcha. Para conocimiento i

fomentar la riqueza pecuaria ue suplí: 
han concurrido con sus ganados á hon
rar un acto tan solemne, haciendo alar
de con noble rivalidad de los elemente 
que su territorio encierra, y segure 
también de los saludables efectos re
servados á estos concursos, legítima con
secuencia de las exposiciones. Despues 
de todo, deberes de la Comisión hacer 
comprender al país las defecciones on 
que, tal vez por falta de medios, hapo- 

, dido incurrir hasta el dia, y las mejora 
i de que son suceplibles sus ganaderías,’ 
i para lo cual tuvo por conveniente aso- 
i ciarse de los dignos veterinarios D. Ca- 
; yclarro García, mariscal de la Remonta, 

y D. Santiago Sánchez Ramos, estable- 
puede reportar grandes- beoelicios al | eido en esta ciudad, con la idea de uli- 
fomento y mejora de la ganadería de 
esta provincia, que es uno de sus prin
cipales elementos de riqueza.

(".áceres 14 de Junio de 1819.—Fran 
cisco Bel monte,

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, 
oido el Consejo de Estado, y con arre
glo á la autorización concedida al Go
bierno poFel artículo 10 de la Ley de : 
28 de Enero de 1856. vengo en decie- 
tar lo siguiente: ,

Articulo L° Se concede á los Sres.
D. José Campo, I). Joaquín Marcó, 1). 
Francisco de Llano, D- Santiago García.
D. Francisco Pujáis y Santaló y D Fe 
derico Ti cnor, en su nombre y en el de 
los acccionislas que en lo sucesivo fe 
fueren, la conversión que tienen solici
tada cío ¡a sociedad anónima mercantil 
denominada Valenciana de Fomento en 
otra anónima de crédito bajo el uombic 
de Suciedad Valencia de Crédito y Fo
mento, conforme á las prescripciones de 
la ley de 8 de Enero dc 1856, y a las 
las que rijan sobro sociedades anónimas.

Arl. 2." La duración de la sociedad 
será de 99 años, contados desde su 
cousliluciqu definitiva.

Arl. 5." La Suciedad Valenciana de 
Crédito y Fomento tendrá su domicilio 
en Valencia y podrá establecer agencias 
o sucursales en cualquier punto de la 
Península y posesiones españolas.

Arl. 4.” El capital de la sociedad 
sera de 50 millones de reales, repre
sentados por ¿5.000 acciones de 2 000 
reales, cada una, divididas en series, 
cuya emisión se verificará en virtud de 
acuerdo del Consejo de Administración. 
La primera serie de acciuues, será de 
12.501), y se emitirán entre los ac
cionistas á pruporcion de lo que cada 
uno posea de la sociedad Valenciana de 
Fomento, satisfaciendo el 32 por 100 de 
su valor.

Arl. 5 ° La Sociedad Valenciana de 
Crédito y Fomento sera administrada 
por un Consejo de administración com
puesto de nueve individuos nombrados 
por la junta general de accionistas Es
te Consejo nombiará al Director y Sub
director de la suciedad, debiendo ser 
el primero un individuo de su seno. ,

Arl. 6.° Durante los chico primeros 
años, á contar desde la constitución de
finitiva de la sociedad, los individuos 
del Consejo de admiiiisli ación serán los 
que resulten elegidos por la junta ge 
neral de accionistas en la primera sec
ción que celebren, renovándose por 
quintas parles lodos los años.

Arl. 7." Antes de la constitución 
definitiva de la Sociedad Valenciana de 
Crédito se practicara un nuevo balence 
y liquidación de la de Fomento, a fin 
de garantir todas las obligaciones con
traidas por ella y los derechos de los

de.su
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El ganado vacuno se ha presentado en , 
gran número, y al ocuparnos desu exá- | 
men tenemos el sentimiento de manifes
tar q líe los esfuerzos de los ganaderos | 
para el mejoramiento de esta especie han 
sido infructuosos por haberlos dirijido 
una preocupación y rutina lan erróneas 
como antiguas, contribuyendo á mante
ner el absurdo sistema de fomento, in
conveniente á todas luces, que de inme- 

.morial venían adoptando nuestros anle- 
pasmles, el aislamiento en que por 
desgraciase encuentra nuestro país. No 
hemos hallado por consiguiente verda
deros tipos de. cebo ni de tiro, y debe 
mos atribuirlo á.que los ganaderos no 
han llegado á comprender que para cada 
uno de los objetos debe reunir este ga
nado ciertas y determinadas condiciones. ¡ 
Hasta hoy han sido preferidas las reses 
que a su mucha altura reunen una ca
beza gruesa; piel con arrugas; bibilia ó 
gorjal muy pendiente hasta bajar de 
las rodillas, cuidándose poco de que el 
sistema muscular esté bien desarrollado 
siempre que sus huesos sean fornidos y 
tengan los animales redondez ensusfor 
mas. A estos caracteres va, por lo ge 
ncral, nnido un vientre demasiado abul
tado, que con losanleriores demuestran 

.claramenle'el temperamento linfático. Con 
lalescondiciones fácil es comprender que 
nuestras reses carecen de actitud para el 
tiro y para el cebo Para lo primero las 
falla finura y resistencia: para lo según 
do precocidad, sobriedad, disminución 
del sistema huesoso, y aumento del mus
cular; asi que una res en canal repre
senta poco mas de dos terceras partes de 
su peso total: su vientre excesivamente 
voluminoso, su cabeza cargada, contri', 
huyendo en gran parte á aumentar su 
peso ki enorme cornamenta, su demía 
siada piel y pesadez de los huesos desús

o-

i.

piiucer los tipos del caballo deguerra y 
le silla ó paseo, insistiremos nuevamen- 
e ui que debe sacrificarse algo de la be 
liza y elegancia de éste en < 
a consistencia y celeridad dcaque 

Linos advertir que al ocuparnos del ca
lillo de guerra lo hicimos solamente del 
Lie puede destinarse á caballería ligera. 
Inr considerar que es el servició á que 
mejor se prestan los nuestros-por su con- 
lormacion y temperamento.
I A! hacer mérito de los caballos de tiro 
lijimosque no era difícil obtenerlos en 
■estro clima; pero prestándose mas sus 
Condiciones naturales a criar los de silla 
■ guerra, creemos preferibles estos, al 
■míos mientras no se establezcan prados 
■rllficiales, á cuyo beneficio puedan 
■esarrollarse con mayor facilidad.
I También hemos visto dignamente re 

■rcseiilada la raza pura sangre árabe, y
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cereales. i
La ganadería, merina oslante se íjonr 

serva y puede qonsemuse en buenas 
condicionas,, muy principalmente en al
gunas dehesas del Campo de Trujillo-, 
Cáceres, Zorita, y Alcántara, cuyas.yer- 
bas. si no son abundantes, reunen sin 
embargólas mejores cualidades al efec
to Para conseguir resultados, y que las 
lanas se conserven cortas y á propósito, 
para la cania se. necesita un esquisito . 
esmero Losganaderoshabrán observado 
que la lendenciu natural de nuestras la
nas es á, al¡irgaj'se, y si abandonáramos 
las ganaderías-á. sí propias antes de po-

* eos años se harían eslambreras. aunque- 
nunca de. primera clase:, para quelo fue
sen, seria preciso apelar á oíros medios, 
y de esto nos o-'iijarem h mas adelante. 
Puede y debo conservarse, repetimos, la 
lana corla ó -e carda, y en prueba, lla 
maremos nuevamente la atención sobre 
jos carneros y.ov -jasquest* presentaron,

¡ nacidos y criados en nuestro país. Esto 
í no obstante, deber nuestro es hacer ctao- 

prender a la generalidad de los ganade
ros que la mayor parle de los terrenos 
de esta provincia, y mnv especialmente 
los granillos, son ¡nasa propósito para: 
producir lana estámbrela quede carda, 
y aquella se conseguiría con mucho me
nos trabajo, puesto que según hemos in
dicado, nuestros terrenos, en su mayor 
parte, se prestan desde luego á produ
cirla. Los ganados de lana larga, de pei
ne ó estambrara pueden reunir ademas 
la circunstancia muy importante de su 
grao tamaño y precocidad. Los ingleses 
han conseguido conciliar todas estas ven
tajas en la raza Di diley. debida á los 
cuidados del célebre agrónomo Backwell. 
del cual lleva á veces su nombre Sola
na es fina, y su largo de yi-inte á treinta 
centímetros. Su vellón p-sa por término, 
medio de cuatro á cinco kilogramos; su 
tamaño es mucho mayor que el de núes- 
ro ganado merino, su piel delgada v 
elástica, su lomo horizontal, grueso v 
ancho Los carneros Dishley son de to
dos los de lana larga los que mas gordura 
adquieren: alguno se ha visto que pesó

i vivo 140 kilogramos; y (lió 1)3 de carne 
Rmpia y 12 de sebo ó grasa pura:, en
gordan hasta el punto de no poderse te
ner de pié. Para probar lo mucho- que-, 
en la Inglaterra se aprecia esta raza, has

■ larádecirque Backwell, creador de ella, 
i sacó 120 COI) ts. por el alquiler, du 
I rante uii año. de uno solo desús morue

cos. Las avejas dé osla razadan, por ¡o 
general, de nueve, á doce kilogramos d ■ 
sebo, y son tan fecundas que paren casi 
siempre dos corderos á la vez,. Esta ra-

i za especial' es conocida ya en nuestro 
j pais, así como sus primeras produccio

nes, cruzada con nuestras ovejas meri-
I ñas. La lana de los corderos primera 
| cruza aun no se puede apreciar, es sin

resultados obtenidos por 
virtud de la cruza de esta con nuestras 
yeguas de pura raza esjiañola.-y no po 
demos menos de recomendará los gana
deros la conveniencia decontinuar hacien
do estos cruzamientos como los mas á 
propósito para perfeccionar en nuestro 
jais el caballo de guerra que dejamos 
lan recomendado. El caballo árabe reu
ne todas las buenas condiciones que deben 
existir en aquel y dejamos anteriormen
te reseñadas, y que la cruza con núes 
tras yeguas produce eseelenles resultados 
lo han probado los potros media sangre 
que nos parecieron lodo lo mas aproxi
mado á la perfección. Despues de lo que 
acabamos de manifestar nos parece ocio
so recomendar á los ganaderos la necesi
dad de conservar en nuestro pais la pura 
raza árabe, lan justamente celebrada por 
todos los naturalistas.

Por último, tuvimos el gusto de ver 
enriquecida nuestra exposición con la 
mezcla ó primera cruza de caballo inglés 
y yegua española en-potros de este año, 
cuyas circunstancias no nos es dado 
apreciar, si bien ños satisface la ¡dea 
(pie en los ganaderos eslrémeños existe 
el verdadero interés de introducir por 
lodos los medios las reformas que con
duzcan al progresó y mejoras de nuestras

los ganaderos, y para qué con acierto |os C5CC!eu[fi 
puedan adelantar sus trabajos dirigidos , , 
aperfeccionar el caballo de guerra, nos , 
permitiremos esponer los caracteres que ( 
este debe, reunir. Su alzada de tres á cin , 

Ico dedos sobre la marca: su cabeza debe ( 
kerligera, su oreja bien situada, su fren- 
lie ancha, sus ojos bajos sin ser hundidos; 
bucara recta, su nariz muy dilatada y 
LiKivihle, su boca regular, asi como sus 
[labios; el cuello largo y flexible, y su 
[mica regularmente, alta y redondeada: 
lia cruz en linea recta con el dorso ó es- 
ipinazo: el pecho muy ostenso sin ser do 
Imasiado ancho, el esternón bien pro 
enunciado; el dorso largo y recto, el lo- 
|nio corlo y ancho, las costillas arquea- 
idus, el vientre recogido sin ser arre- 
Imangados sus ¡jares; la grupa larga.su 
■tola delgada, y los isquios ó quijotes un 
■oco salientes, las espaldas oblicuas y 
■carnosas sin ser abultadas; el brazo lar- 
B'O y musculoso, el antebrazo robuste, 
■asrodillas anchas y enjutas; las cañas 
■elgadas en su medio y muy anchas en 
■os estreñios, de. modo que presenten 
■nasuperficie articular eslensa: los ten 
■iones bien separados del hueso; los me 
■nodiiios fuertes y limpios, las cuartillas

ñas bien cortas, y los cascos acopados ó 
¡nlorma de bóveda; tas nalgas ne de
nser excesivamente redondeadas, los 
teles carnosos, la babilla prominente, 
as piernas fuertes; las cuerdas tendino- 
Ls bien separadas, y los corvejones an 
L>. enjutos, sin ser muy acoda los.
l El caballo de paseo se distingue del 
inlerinren que su conjunto presenta mas 

Icdondezenla formas, y sus movimientos 
Ion mas suaves y graciosos. Debe tener 
|a cabeza inas abultada aunque nopasto- 
la. para que guarde proporción con el 
Biislo del cuerpo: su cuello ha de nacer 
|ndepresión palpable, y su borde supe- 
lior cubierto de crines largas y sedosas.. 
Bebe irsecontorneando haciasu partesu- 
lerior, y punto de inserción con la nuca, 
■onsliluyendo lo que se llama cuello de 
■ichon ó de gallo. La cruz ha de ser mas 
Illa, el pecho mas ancho, y el vientre 
■«o aballado; la grupa no tan larga, y 
■las nalgas mas redondeadas; las espaldas 
linas llenasy menos oblicuas; br zo y an 
■ebrazo mas cor-ios y los corvejones mas 
■codados.
I Espueslos los caracteres'que dan a

1 
estremi-’ades, componen, muy nproxi- i se hallan con nuestra agricultura. Dees 
mudamente, casi la tercera parle de su 
peso

En nuestro sentir debe procurarse la 
mejora en las reses de teabajo, principal 
objeto á que en nueslro suelo se destina 
esta clase (te ganado, y como medio tam- ■ abundantes cosechas de toda clase de 
bien de mejorar"sus cualidades de carne, ¡ f 1 " 
en tanto llegue un dia en que las vias 1 
férreas nos pongan en contado con otros I : 
países y podamos dedicarnos á la crea- ¡ 
clon de esta raza que fácilmente litigare
mos á consitum.

Para que los ganaderos puedan com
prender la conformación mas adecuada» 
las reses de tiro, vamos á describ r los 
caracteres que la distinguen. Su cabeza 
debe ser corta y cuadrada, la frentean 
cha, topete desarrollado, cortos los cuer- I 
nos- y gruesos en su base: el cuello cor- | 
to y grueso, dorso largo, lomo corto y 1 
ancho, grandes espaldas, pecho ancho, [ 
cuerpo cilindrico, grupa voluminosa, re
mos linos y musculosos; la pie! lina y su 
pelo corto y esposo. La res de cebo debo 
ser mansa, su piel flexible y elastica, 
su pelo claro y corto, ca'oezi p 'q'.ieña, 
cuernos cortos-y delga los; la cruz, dorso 
y riñones a:u¡>'¡os, con anchura en sus 
músculos, las nalgas anchas también, y 
inny carnosas, vientre recojido y anchas ; 
sus costillas; pocho eslenso y prominem, 
le, remos paco desarrollados, cañas cor
las y pezuñas pequ.'ñ <s Sin embargo de 
todo lo que acabamos de manifestar de
bemos advertir que la raza mocha, im
portada nuevamente en esta provincia, y 
presentada en la esposicion, reúne con. 
(liciones de carne, y la cruza de esta con 
la d I pais producirá en nueslro coneep 
lo mejoras da alguna consideración 
Existen \a terneros de cruza y muy 
luego podremos a¡jreci irsus cualidades. 
También hemos viste ganado negro pro
cedente de la provincia de Avila, muy 
apreciado en la de Toledo y otras p ira el 
trabajo. Creemos que desu cruza con el 
nueslro resultarán ventajas de importan
cia al objeto indicado.

La ganadería lanar merina estante se 
ha presentado con las mejores condicio
nes, teniendo en cuenta el sistema pas
toral adoptado en este pai< Los morue
cos, ovejas, borregos y borregas expues
tos han l.enado i omplelamenle los de 
seos de la Comisión. Esta ganadería 
produce en la actualidad lana bastante 
buena y en abundancia por el (amaño 
de las reses: el estiércol con que se 
abonan los lerr?n»-s destinados á la labor 
siendo incalculables las ventajas que 
reporta; y en algunos puntos e-l queso, 
si no es tan bueno como desearíamos, 
consiste, á no dudarlo en el poco ó nin
gún esmero que se emplea en- su elabo
ración. Hay, sin embargo, quesos on 
este pais que podrían presentarse en 
competencia con otros muy apreciados 
por su suavidad y buen gusto.

E U ganadería constituye uno de 
nuestros principales elementes de rique
za. y debemos llamar la atención de los 
ganaderos, sobro lacouveniencia de colo
carlas todas a la altura de las que en la 
esposicion fueron objeto de nnesliáscon- ¡ embargo lusirosa y suave como la de los 
sideraciones, puesto que tan enlazadas ¡ carneros, y salargo cinco pylgádaspró-

larga.su


ANUNCIOS, PARTICULARES'

Cabeza.Situación.

Me. D. Francisco Rodrigm de Satuum

i Él mismo Señor .

PAJA BE GR ANUIA.

IMPRENTA DE CARIÑENA.

de

En ia Gasa de Campo de la I 
se líe'ce i tan 1,000 arrobas de f 
de granilla:- los que quieranlm 
proposiciones pueden dirigirse! 
Administrador de la misma hasla 
* a 15 del corriente mes, en cu 
día, se ¡cerrará el. trato con el me 
postor. La entrega deberá bacr 
á razón de BOJ- arrobas pienso! 
al menos.

Lie D. Francisco de Salan™. 
El mismo Señor.
Herederos de Migtiel Salan»/

Doña Inés Gcrónima Vclra de Salamata. 
Lie. I). Francisco de SilJiiaiiti! 
Doña Inés Gcrónima Belez de Sahmanca.
!>. Francisco Velez de Salan» 
El mismo.
Lie. l'Taiicisco Veloz de Salan»;
1). Diego Gamárra.
El mismo.Señor.

Coinh* Muñó y Casliogtiriz.í 
Alcabalas de Burgos!

jetos de recreo, si bq-n sus carnes íB. 
mentón los recursos' para la irlimenlaci 
del hombre.

La adjudicación de premios pubiiee 
da en el Boletín oíicial del día 8 de ale 
mes, habrá demostrado al país cual» 
fueron lis diversas ganaderías que nía 
se han distinguido.

Hemos, trazado el cuadro que ofrece 
este concurso según nuestras débiles 
fuerzas lo han permitido, si bien conlm 
mejores dpseos en favor de nuestros in
tere;ses, y con la imparcialidad quedebt 
presidir en actos tan solemnes, que de
searíamos ver repetidos en la seguridad 
deque los estremeños adoptarán en® 
ganaderías las mejoras de que son sis- 
ceplibles, y para las cuales les convifc 
un clima privilegiado. Si el Gobieruodi 
S. M. dirije una mirada sobre nosotros, 
dando impulso á nuestras oLiaspúblicB 
nos eolocqremos muy en breve á laal- 
tura de las primeras provincias de li 
paña.=Aurcliano García de Guatbi, 
^■El Marqués dé la Conquista.»

Se T,ai-la vacante la plaza de Medid., 
Cirujano de la v ida de I m nleni broprO-

Diezmos de la mar de Castilla 
l'in tíos secos de (.astilla. 
Salinas de Galicia.
Di zuños (h* la mar de Castilla Doña.María Líiyandoy Frías 
Mi hmes de Burgos.
A le.díalas de BtirehaL
Segundo medio per 11)0 de,Cartagena, 
vh abal s de Soria.
Alcabalas de Osma.
Alcabala» de Caslrugeriz
Alcabalas ile Burgos.
La inis-má.
La. misma.
A h-a balas de la mmindad

yincia de Burgos, |: rlido judicial do 
Aranda de Duero, su dotación anual és 
ia de 260 fanegas de ((ImiTih (librado 
en Setiembre do cada año, ¿00 "cánlá- 
ras de vino, y envasp.ua su custodia.' 
casa devalúe, y 300 rs, pagidos de .¡os ' 
fondos municipales, libre deluda con
tribu- ion escoplo la del subsidio;.además 
se amplia al facultativo para cmílnitar 
a metálico, libre de La ba y ¡Hiede lia ' 
lar cmt las ¡ u. b'os limilrofis en clavé 

■de mcd.cina Los aspirantes presentarán 
sus so'.icitu ies/al presi lente del Ayunta 
miento antes del dia 8 de Agosto. Fuen- 
lem-bro -28 de Junio de ¡81.9.—El Pre
sidente, Gárgol io Gómez.

óó ha desmerecido, aun cuando criada 1 
<ñl' este china. si bien conservándola del ' 
frío intenso y del excesivo calor. Esto 
nos prueba que e’l ganado de que, ven) 
mos ocupándonos puede aclimatarse dn 
•este país, conservando sus lanas en las 
buenas condiciones que la son propias, 
si bien valiéndose de lose-labios y apiéñ 
•sumióle en ciertos meses del año El 
•sistema de esta bulacion aumenta nahi 
talmente el prestí puesto de ga»tos, que 
ña! vez yo aleaken al de ingresos: por 
•esta razón ■creemos que el ganado sajón 
■debe conservarse aunque, en corlo íjú- 
¡moru para afinar el merino cuando la 
‘conveniencia *o aconseje, y se observe 
i)ue se aparta de las condiciones que 
debe reunir Las "borregas y. borregos de 
ia misma raza en -nada desmorecen dé 
sus mátjres y debemiis creer que su h.na 
será del mismo modo igual en finura. 
Hemos éxarriinado asimismo y ion el 
mayor detenimiento las borregas y bqr- 
regós primera cruza de carnero sajón 
y ovejas merinas estantes, Son de bueu 
tamaño, y su lana corla y espesa,. y al 
parecer muy fina; así que reumienda- 
mos nuevamente esta cruza cuando exis
tan las razones dé (pie anteriormente nos 
hemos hecho cargo.

hl ganado de cenia se presentó en la 
mayor perfección, como no podía menos 
ile esperarse en nuestro país. Los anima-{ 
les de esta especie qqe tuvimos ocasión 
de examinar eran da hocico corto y grue
so; cabeza cargada; orejes pendientes; la 
papada abultada; el cuerpe rol izo; ¡ i I 
lina y casi desprovista [de pelo, siendo 
lasos ó redosos los pacos que se peri i 
bian. Sabido es que estos carai té. es son 
los que indican !i mayor preco-1 !ad y 
disposición para I elio. por cuya razón 
creemos que deben ; eneralizarse, y si 
existiese, alguna,id(‘a en favor del gamydo 
ineVíné ó ¡le p do rizado debe desapare

ce que la de las nuestras. Aunque m> es 
difícil su aclimatación en este país; des
conociéndose hasta cierto punto la mane
ra (le utilizar su vellón,debemos consi 
durar esta clase de ganados mas bien 
como un objeto de lujo qu?. como espe
culación. No por esto juzgamos incon
veniente la existencia de esta especie en 
nuestiosuelo,; al ■'contrario las personas 
acomodadas deben importar toda clase de 
animales utiles en otros países .con la es
peranza de (|iie ha de llegar un dia en 
que tambirn lesean niel nuestro. Estas 
cabras al íin. si bien necesitan baslante 
cuidado para reservarlas del frió, paren 
y crian sus chivos, y producen buena 
leche.

Las gallinas de Conchinchina presen
tadas nos (tan ocasión1 á ciertas observa-

■ clones que deben lomarse en cuenta J si 
hemosde mejorarlas nuestras. Las Co- 
chinchin.it; son de gran tamaño, buena 
carne y muy ponedoras; sus huevos pe- 
queños, redondos y de color de mahon; 
crian sus pollos con mucha f.cihdad, y 
los machos t unen la ventaja de «pie sin 
castrarlos pueden comerse hasla id mes 
de Enero del año siguiente al en que se 
ci ian; es decir, que de 8 á 9 meses se 
. (Uifuude su carne con la de las pollas, y 
esto debemos atribuirlo á que no gallean 
hasla que tienen muy cerca del año La 
gallina Cuchinchina.se distingue por su 
gran lam..ño, cabeza enjuta y larga, eres 
ia ¡escasa y picuda, orejas encarnadas, 
cuello largo y ci>n muy poca pluma, alas 
cmtas. pecho regular, muy aindiadas 
del tercio posterior y poquísima cola-sus 
muslos son gruesos, asi como sus cañas, 
que dcl> ii estar cubiertas de plumas, co
mo el pié hasl i las eslremidades de los 
dedos; su alimentación igual á la de las 
nuestras, aunque mas abundante. Elgal'o 

' se (íifereiicia de la gallina ensumayorta- 
! maño, en su natural gallardía, \ en q. e 
j " *

dio éntrelos irnos y los oíros, muy apro
pósito para nu sin; país: aumenta la cor
pulencia de las aves, que consi rvan la 
ligereza de la éslremeña, y se buscón 
perfe. lamente la vi a. Por todas estas 
razones creémo.-: muy conveniente acón 
sejar, que estos animales se generalicen 
en la provin ia eamilo s m'posible.

También ha sido objete de l.i aten
ción pública una cierva perledamenle 
(lomes!irada con su ccrvalillo de doce 
dias. Estos animales se rt producen con 
gran facilidad: sus carnes son muy apre
ciadas, y su. piel sí* (h-slma á varios ob- 
jétiis. Para conservarlos < o el estado dé 
domi slicidad róinodameulc se necesitan 
cercados de paredes altas (pie ellos no 
puedan sallar. Se lime-nlan de vejetales, 
de diferentes especies-; petó el lomillo, 
la esí'oba, la relama y la yerba sonsufi- 
cienles piii iivonservarli-s en el mejores • 
lado. Por ahora no obdanle, solo pue- 
di n considerarse estos animales como ob-

ximamcñlc. el añino pesa de Ires a cua
tro libras; su taniaño c- bástenle mayor 
que el de nuestras ovejas. Criados con 
dos madres, y sin mas beneíii io que e¡ 
que generalmente se da á los merinos, I 
ha valido la carne de cada uno ellos á lo- 
preaos corrientes, y á parle de la que 
constituye su menudo, algo mas de se
tenta reales, quedando libres las tres y 
media libras de lana que puede calcu
lárselos por un término medio. La desús 
adres se pagó en el año pasado á 120 
reales arroba': aunque la deloshijós ba 
je en precio por ser añino, bien puede 
asegurárseles á los seis meses el va’or 
de 80 rs. por cabeza, y añfi igualarlos á 
nuestros carneros de Ires años y medio, 
sin háber corrido los riesgos y eventua
lidades que estos en un periodo tan lar 
go.

Esperamos con impnchmria el eslío" 
para convencernos d.e si pu'eden ó no 
sufrirlos rigores de nuestro elijfia: si. 
los resisten conto e1 ganado del país, no 
-dudaremos un momento en ;rcon.sejar el 
•fomento de esta raza privilegiada, en 
consideración á (odas tas .razones que 
hemos tenido la- honra de manifestar.

La raza sajona ha óciipado lambieii
nuestra atención íté lian presi-n'ado *
ovejas en muy buen estado, v su lana I(*'1 bastante abundancia, mucho mas dul- Ilabiéndose éstraviádo los (íerechosóriginales (le*privilegios de juros expresad» 

cimtiniiacion.'se sindica a la persona en cuyo poder se hallen se sirva eiilié 
garlos a D. Andrés Blanco, vécino de Burgos, cal e de Santander númeroII 
cuarto 3.°

cpr coiiqMiTaifiente Nocoucluíri mos sin : su cresta y barbas son algo mayo; es. La 
permitirnos el placer de manifestar qr.é cruza de estos animales con los nuestros 
nuestro ganado de cerda está reputado j de igual e«¡»(’< ie. produce un término me
en todas parles como el mejor de Europa.

i l.os cerdos ingleses lian sido conducidos 
a este pais y presentados al concursó co
mo objeto de estudio, tter io tanto nada 
podemos indicar por abura acerca de. si 
debemos darles ó noa'gifna importancia.
Su taniaño, comparado con el de núes 
ras razas morenas, es consideralile. En 
Inglaterra, hubo alguno que llegó á pe
sar mas de mil fibras."

El mal temporal sin (liúda ha impedi
do la concurrencia del ganado cabrío, 
ipn* constituye en gran parle la riqueza 
de nim bos pueblossiluadoseh los Iérre 
nos quebrados di' nuestro país. Eóú’sla- 
nossin embargo qtie retiñe buenas condi
ciones y se tuisca con preferencia para 
muchas poblacioue< de la Peninsula, flan 
enriquecido nó obstante nuestra 'osposi- 
cion las cabras de Angora, noíáblcs pol
la finura y longitud de su pelo, del que 
los asió icos fabrican riquísimas lelas ( O- 
nocidas con él nombre (te camelotes de 
Angoia. cuyo precio es fabu'oso, por cu- 
va razón lo usan únit ámenle, las personas

i ■ .más ricas de aquel pais" y de la Turquía.
Su carne es muy buena, y su leche.

Munero 1 
de orden

Valor rn 
maravi duses.

1 112 BOO
2 30 7‘>3
3
4 110 ¿2a
5 Í87.5(tf>
6 40.OOt)
7 123.1'0-
8 1()2 614
9 33.238

10 1 ‘230
11 2.834
12 9 2.000
13 50 OJO
14 45.623
13 10 90 J

envasp.ua
chinchin.it
Cuchinchina.se

